
Núm.6 

ｄｉｾｒｉｏ＠ DE BARCELONA.:, 

Del sábado 6 de enero de 1821. 

La .4.doracion de los Sa'ntos Reyes iJ'Ielclwr , Gaspar y Baltasar. 

L:a; Cuarenta Horas están en la iglesia de PP. Trinitarios calz. ados: 
se reserva á las cinco. 

1 

Hoy es fiesta de precepto. 

_ Indulgencia plenaria. 

Sale el sol ií las 7 h. 23 m. ; y se pone á las 4 h. 37 m. 
" - •• - - Ｍｾ＠1 •• I10ras. ﾷｾｾﾷｭｭ･ｴｲｯＮｬ＠ Barometro. Vientos y ａｴｭｴｩｦ￩ｾｾ＠Dtas 

4. JI noche. 8 grad. 1 27 P· 8 ｲｾ＠ O. nubes. 
5 7 maíiana, 7 5 27 7 5 :;, S. O. semicuhierto. 

id. 2 tarde. JO 2 27 7 !J S. O. idem. 1 
Mando militar. 

Orden del Capilan Genemk 

Habiendo recibido por el correo de 2 del actual una Real orden de 
23 de diciembre último, cor.vidanclo á todos los individuos del egército 
á que hagan sobre el proyecto dtl ley cvnstitutiva del mism(l las ｲ･ｩｬ･ｾ＠

xiones que les sugiera su ilustracion y zdo; rr01ii en mi cas:l <Í las 10 de 
la mai'íaua del dia .de ayer á Jos primeros g'!Íes de los cuet po-> de h das 
armas para enterarles de la precitada orden, y llenar en la m• j"r fo rma 
las deseos del Gobierno. ｄ･ ｾ ｰｵｴ＾ｳ＠ de m:a drteoida di>cusit n se Je'.( ｾｾ Ｇ＠ for
mar una brigada para tratar tan interesank m rt f· ria , mas no ｾ ｩ ･＠ dome 
posible asistir Fr mis ocupaciones , he nombrado para qur Ｑｾ＠ prc,¡da d 
Excelentísimo Señot' Gobernador tle b plaza , y por v .. ¡ al s al ror.al · 1 1!el 
regimiento de caballería D. Jo>t-f Mana Rojal:, á lus J., igua 1 d a'• Don 
Josef Maria Cohibí y D. Romualuo Laf. ente ｴｈｩｩｾ＾＠ tPs cn;on· le.; níayo
res de los regimentt-ls de Aragon y Mu.rni:> , á D. ｊｯｾ､＠ ( rh·,r:'• g:, l• ln'l

dur del castillo de Monjuich, á los teuientes coron<-'lPs 1>. Aot.m ¡n Pu!g 
sargento mayor de la Ciudadela, á D. Francisco Ocaiía m•ynr e0nwnuar¡
te supernumerario "de cuartel en esta pl<Ar.a , y á o: Martín lb:.rl.ez capi
tan del regimiento de Murcia, dando fJcultad á lns gcfes P'H'a que h1 <> n 
por si ó, á ･ｬ･｣｣ｩｯｾ＠ dt! los oficiales ｮｯｭ｢ｲｾｳ･ｮ＠ un?· de <'t•da CJH·rpo .PH'I. 
ayudar a los tub,Jos q,ne debe empezar dd1a bngada ; en cup vlrtui 
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fueron elegidos por el sub-inspector Üe Artillería , el capitan D. Juan 
Jhrhasa, por el de ingenieros D. l)edro Josef Diaz, por el regimiento de 
Córdoba á pluralidad de votos el ｴｾｮｩ･ｮｴ･＠ D. Lorenzo Feroandez de la 
Reguera ; por el de Murcia el subteniente D. Francisco Belza , por - el 
de Aragon el capitan graduado de teniente coronel D. Mariano Ximenez 
de Bagues ; por el de Hostalrich el ayudante D. Mateo Marti y por el de 
t:aballeria de Pavía el de igual clase D. Josef María Urbina. 

Como todos lvs regimientos y cada uno de sus individuos ·interesan 
en las ventajas de la ley q.ue dehe ｧｾ｢･ｲｮ｡ｲｮ Ｎ ･ｳ＠ , he pasado las ordenes 
convenientes á los gefes de los demas cuerpos que estan faera de la caM 
pital para que coop-:ren par su parte y Ja de sus súbditos á perfec· 
éionar tan gt·andiosa obra, remitiendome á la posible brevedad el ｲ･ｳｵｬｾ＠
tado de sus trabajos para trasladarlos á la Comision , esperando igual· 
mente del zelo y noble emulacion de los demas individuos del egército 
de esta provincia, que se servirán comunicarme las observaciones que ｴ･ｮｾ＠
ｾ｡ｮ＠ á bien hacer, ó manifestarlas en derechura á la Junta. Barcelona 5 
de e u ero de 182 1. = Pillacam¡m. 

Oi·dcn de la plaza. 
En virtud de la orden que precede se reunirá la brigada de gefes y 

oficiales en ella mencionada, los domingos y martes á las doce eo punt() 
de la mañana ea mi alojamiento, empezando desde maiiana mismo. 

· Ruiz de Purras • 

..• ｾＭＭ .. -""-------------------·--...... 
ESPANA. 

'Embarcaciones que entraron en Cddiz desde 20 de diciembre 
iwsta 2 2 de dicho. 

Dia 20. = Han entra<lo un americano y diez y ocho embarcaciones ｭ･ｾ＠
110res cspañol<1s de poniente y Sanlucar. . 

Y han ｳｾｬｩ､ｯ＠ el bergantín Eliza , capitan Christian ｗ･ｮｮ･ｲｾＱＰｬ＠ , . para 
.P,arcelona. Fr¡¡gata americana Diana , capitan Guillerr.no Lewis, para el Ja-
neiro. Ademas un !"usa, un holandes , un frances y un sueco. . 

Dia 2 r. ::::: Bergantín americano G.ustavus, ca pitan ·william Martia, de 
Gibraltar Cl' -un dia, ,con vino y Io.ooo ps. fs. á lo$ señores D. J. S. Falk y 
compañía. Adema·s un americano , un sueco y un espaiiQl. 

Dia 22. =Han entrado un m.istico de levante y un barco de Sanlucar, 
amhos espóiío!es. 

Y han salido el místico español gu!!xda-costa el Marques de Castelldos
rius, su cmnandante el teniente de fraga.ta D. ｉｾ｡ｴ･ｯ＠ Albornqz , para. ｾ＠
Riento. Polacraidem San Francisco de Paula, capilau Juan Galy , p1ra Bar':'\ 
celona. Ademas un sueco y cuatro españoles. . 

1 

J}fadrid 2 5 de diciembre. 

ARTÍCUI.O DE OFICIO. 

·e rcular del tribu.Hal especial de (Xuerra r Marina d loo, capitanes gene-.. 
rafes de prQ'!,>in.ci". 

J> Confo-.rmándose el Rey con el parecer del tribunal especial de ｇｵ･ｲｲｾ＠
y ｍｾｲｩｮ｡＠ en la causa formada '$ ｳ･ｮｾ･ｮ｣ｩ｡､｡＠ por ｾＱ＠ Cl!ll!Sejo .de .oficiales ｧｾ＠.. . .. ﾷｾﾷ＠ - ····· -- .. ... ｾ＠ .. ｾＭﾷ＠
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nerales de Castilla la Nueva contra D. Ramon de Latas, teniente del es
tinguido regimiento infantería de PJasencia, sobre su conducta entre 1?5· 
enemigos, ｾｲ･＠ ha servido S. M. resolver que sea repuesto en su emplw, s;n 
que le sifva de nota este proceso, con arreglo al artículo 10 del decreto 

, de las Cortes generales y estraordinarias de 8 de abril de ｉｴｾ＠ 13, y hacien
do pública sti inocencia. De Pteal orden, y con indusion del proceso, lü· 
digo á V. S. para conocimiento del tnhunal, consecuente á su acordada 
de 4 del corrieate, y á fin de que se es pidan las órderes correspondientes 
para el efecto." . 

Publicada, en el tribunal la anterior Real rcoolucit. .. n, ha acordado la 
cmnuniq_ue á V. como lo egecuto, para que se sirva disponer que se pu· 
hlique la inoeenci11 de dicho oficial en la or.den general del ejército de la 
proviucia de su maullo, ,con arreglo al articulo 23, título 6.0

, ｴｲ｡ｴ｡､ｾ＠
8.0 de las Reales ordenanzas; y darme aviso del recib0 de esta. Madtili 
Jo de novielll'lbre de 18:!0. 

ldem 29. 

Circular ·del ministerio de Gracia y Justicia 

ll Atendiendo d Rey á las muchas y fre€uentes instancias que se le di-' 
rigen en solicitud de las escribanías y procuradurías de los juzgados de pri
mera instancia, y á la necesidad de establecer sobre este punto una regla 
fija é in'variable para evitar en lo sucesivo semejantes recursos, se ha ser
vido resel ver que en los pueblos donde siempre ha haLido jueces letrados, 
con cualquier título ó denominacion, y ahora deban tener uno ó mas 
jueces de primera instancia, ｾｯｮｦｯｲｭ･＠ al nuevo arreglo de pactid.es, se 
t>bserve literalmente y en todas sus partes lo dispuesto en los artículos 
2.0 y 3.0 de la orden de las Cortes generales y estraordi1 arias de 13 de 
setiembre de I8I3; á saber: que en las cap1tales donde hubiese mas es
cribanos ó procuradores numerarios que los seitalados allí á cada juzgado, . 
continuen unos y otros hasta que se reduzcan al número de tres los primeros,, 
y de cuatro los segundos , y que todos los pleitos y causas, asi civiles 
｣ｾｭｯ＠ criminales, se repartau por turne riguroso entre los escribanos, CQ

mo ' se hace en l .; audiencias, alternando ellos mismos de aiio en año en 
el cargo de rer rtidores ' para lo cual llevar;Í.n l.ln libro ; y que resp?cto á 
ayuellos pueblos nuevamente e.rigidos en capitales de partido, las diputa
ciones provinciales y audiencias, oyendo á los ayuntamientos y ｪｾ･｣･ｾ＠ res-· 
pectivos, formen esped.iente instructivo . sobre el arreglo de ･［｣ｮｨｾｭ｡ｳ＠ y· 
procuradu1·ias de cada juzgado, admitiendo las solicitudes tlue se les pre
senten, y propongan á S. M. para ｾｳｴｯｳ＠ oticios á los sugetos que por su 
instwccion , moralidad , bienes de fortuna y adhesion al actual sistema 
consideren mas á propósito para el fiel y exacto desempeño de ellos • 
teniendo cuidado de que no se aumente en perjuicio de la causa Jlública, 
6Sta clase de funciourios, cuyo número es ya. ･ｸＨｾｲ｢ｩｴ｡ｮｴ･＠ en ｡ｬｧｵｮ｡Ａｾ＠

provincias del reino; y por lo mismo deberán proponer con prefercn• 
cía para las escriba mas qlle falten en los u u e vos juzgados á los eseriba"nos 
de número de los pl!leblos subalternos del miH"!lO partido que solicilea 
pasar á la capital , y en defechl de estas á, los potarios de reinos, escri• 
ｾ｡ｮｯｳ＠ de eomisielles ó de los estinguidos juzgados privativos , y tamhie.n 
a loi recept-ora.:; 1. ･ｾ｣ｲｩｨ｡｡ｱｳ＠ de ｳ｡ｬｾ＠ de" la.s ｾｵ､ｩ･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ ｾ＠ siempre 'lue ｣｡ｾ＠
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da uno de los pretendiet1tes de estas clases se l1a!Je dotado de las circum:,; 
tancias que prescriben las leyes , especialmente de las que espresa el ｡ｲｾ＠
tículo 1 1 del decreto de las referidas Cea·tes generales y estraordinarias de 
22 de agosto de 1812. Y para que lll"gue á noticia de todos se ha servidg 
S. M. resolver igualmente qne esta Real determinacion se circule li todas 
las audiencias y diputaciones provinciales ' y se jpserte ademas eu la ga
ceta del gobierno; en la inteligencia cl.e c¡ne ｣ｵ｡ｬｱｴ ｾ ｩ･ｲ｡＠ soUc¡tud que sobre 
este pnnlo se dirija directamente al mi?Aist.erio quedará sin -curso alguno en 
perjuicio de los mismos interesados. De Real orden lo comunico á V. S. 
para inteligencia y cumplimiento de ese tribunal en la parte que le toca. 
Madrid 22 de diciembre de 182o." 

----
. Se han recibido periódicos estrangeros , cuyás noticias alcanzan , las 
de Nápolcs hasta el 14 de diciembt·e inclusive; las de Alemania ｨ｡ｳｾｾ＠

el 17; las de Lóndres hasta el 17, y lás de. Paris. hasta el 20 iuclu-. 
si ve. 

Cuando se para la refl.e::x:ion para ｴｲｾ･ｲＺ＠ á la memoria la época en 
q:ue estalló la revolu.cion de Nápolcs; la impresion ' que esta h izo en 
varios Gabinetes y en · cierta clase de persouns; la priesa que varias .po· 
tcncias se diet·on para c9m.u.nicarse este acontecimiento ; la acelerncion co¡:¡. 
c1ue se tomaron las disposiciones para reunirse algunos potentados y sus 
mas afamados ministros e11 un Congreso ; las eficaces providencias que 
empleó el Austria á ｦｩｴｾ＠ de reunir un egército en sus dominios de lta
lia ; la salida continua de COt'ICOS en todas dü-ec<;iones; el ahinco de cier
tos escl'itores pnra exci,tar á. lps Gahinrtes á. tomar med·id,,s para atacar 
á ｾ￡ｰｯｬ･ｳＬ＠ y el regocijo con que pulllicaban las noticias reh.tivas á es
te objeto , propasánd.ose h¡¡sta: asegtü:ar la marcha del egérdto; al con.· 
ｾｩ､･ｲ｡ｲ＠ todas es·tas circunstancias en los ｬｾｩｭｯｳ＠ dias . del año ' no se 
puede menos de estrúiar que se hayan ｾ｡ｳ｡､ｯ＠ seis mesl's , sin ｨ｡｢･ｲｳｾ＠

a u u verificado unas disposiciones , que parecia e.,lar ､ｩ｡､｡ｮ ｾ ･ｮｴ･＠ . ｡ｲｮｾｭ｡ｾ＠
' 2an<:Jo con su .egecucion. Por fortuna para la h,uma.I}idad no se han ye.· 

ri11cadv ; y cuando varios periodistas han hecho ( y no una sola vez) pa· 
.sar el Pó , y adelantarse hácia el rei11o de Nápoles al egéi·pito austri;1co, 
'todos los amantes de la paz y de la ｬｾｨ･ｲｴ｡､＠ é independencia de los 
})Ueblos habr<:n leido con gusto en el último estracto ､ｾ＠ }¡¡. gaceta del 
dia 27 que ni en todo el · mes de enero estaria dicho egército en esta-
do de pasar aquel río. . . 

Difi.,il ha sido penetrar en los arcanos de los diplomáticos de Trop
pau; dificil poder forrnar una idea fija en algut;tos de los puntos ｭｾｳ＠
esenciales ; dificil ｡ｶ･ｲｩｾｴｵｮﾷ＠ cos¡\ Ｚ｡ｬｾｵｮ｡＠ de positivo acerca de los nego. 
cios de ｎｾｰｯＱ ｾ ｳＮ＠ Rumores, conjeturas, sospechas y probabilidades , en 
esto solo se fuod1ba enanto se creia saber; mas ya en el dia puede de-
eir.se : se dP-scmTiÓ el 'Velo. . . , 

Cou ＼ ｾ ｦ･ ｣Ｎ［ｴｯＬ＠ las notidas que ayer h ¡m llegado de N?.poles. qescu.llren 
en parte las miras de) ｃｯｮｲＮｾｲＬｾｳｯ＠ de Troppau , . y confirr:rian varios de 
los rumores cpie últimamcr¡te ¡¡e propagaban; como son los de hahel'Se 
esGrito cartas por el Aqstri!l- , Rusia y Prusia al Rey de Nápoles ｾ＠ y el 
convite á Laibach. Los periodicos de Ná¡oles confirmaa con document()s 
estos h echos , y aclaran otras varia¡ uotic:ias, q11e se estractarán ｬｩｧ･ｲ｡ｾ＠
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mente aqui, y se pbblicarlr'l ｳｵ￩･ｳｩｶｾｭ･ｮＧｴｾ＠ por ･ｮｩ･ｲｾＮ＠ . 

El 4 babia llegado á Nápoles como correo ruso el baron de Hahn. , 
El ministro de Estado hizo una proposicion al Parlamento en nom• • 

hre del Rey, indicando que la Francia seria mediadora entre el reino de 
Nápoles y Jas demas potencias aliadas, con la condicion de una ｭｵ､｡ｾﾭ
:za de Constitncion; á lo que el Parlamento dió una respuesta propHl 
ele un pueblo libre, que conoce su dignidad , y <¡ lle está ｰ･Ｑｾ･ｴｲ ｡ ､￼＠ ｾ･＠
la inju6ticia de semejante especie de i.ntel·veneion. por ｾ｡ｲｴ･＠ de 

1 
potenc¡a:> 

que no pueden menos de conocer la ｭｬｬｾｰ･ｮ､･ｮ｣Ｑ｡＠ y ltbertad u,c los Es
tados en arreglar sus negocios hllcriores del modo que crean mas ade
cuado, cuando en ello no hay perjuicio de tercero. El Parlamento puei 
prefiere á la vileza y al crimen ser víctima de la injusticia. 

El 6 de diciembre se tenia por segura en N!lpoles la marcha de su 
egército hácia las fronteras ; y S. A. R. el Duque de Calabria pensaból 
en ponerse al frente de él. 1 

S. M. el R.ey de Nápoles con fecha del 7 dirigió una carta al ｐ ｡ ｲｾ＠
lamento, en la que 110municaba haberle escrito los Soberanos de Aus
tria, Rusia y Prusia, eonvidándole á un Congreso en Laibach para in
terponerse como mediador entre los mencionados Monarcas y la naeion. 
S. M. indica su intencion de asisLir al Cortgreso , y promete que en to· 
do caso hará cuantos esfuerzos le sean posibles para que el pact-o social 
de Nápoles quede siempre fundado sobre las bases de la libertad indivi
dual ; de la composicion de los cuerpos del Estado sin privilegios . de na
cimiento; del consentimiento de la nacioa para echar contribuciones; de 
la c&stumbre de dar cuentas de los gastos á la nacion; de la formacion 
de las leyes de acuerdo con la representacion nacional ; de la indepen• 
dencia del poder judicial ; de la libertad de imprenta con las convenien
tes restricciones ; de la responsabilidad de los minist-ros , y de una ley 
que prefi je la lista civil : declarando adcmas que nadie seria molestado 
por sus opiniones políticas. Propone <¡ue le acompañen cuatro indivi· 
duos; y que es necesario <fUe en su ausencia no .haga el Parlamento in
novacion alguna en los diferentes ramos , excepto en la orgauizacion de( 
egército ; y por último confirma á su augusto hijo el Duque de Caln-
bria en el cargo de lugar-teniente del reino. · 

La carta de los S(}beranos se reduce á la referida invitacion al Con
greso de Laibach. 

El dia 8 contestó largamente el Parlamente;) al mensage de S. M., re
codando varios hechos, y decretando que no tenia f¡,¡cultad para adhe
rir á lo . que la carta de S. M. contenia de contrario á los juramentos co
munes y al pacto social que establece la C0nstitucion de España ; ni tam
poco para consentir en el viage de S. M. , á U9 ser que se diri ,.iese á sos· 
tener dicha Constitucion. Acerca de las bases que el Rey pro[Joue indi
ca el l;'arlamento haberse desviadet muchl!J de los principios regulares el 
CJ.':le ｦｯｾｭ＠ el mensage, pues seiialaba las ｢｡ｳｾｳ＠ de un pacto social , como 
SI . hub1eta de formarse de nuevo, trazando a los dil?utados una senda en-: 
teramente ?t>u.e.sta á la que prescriben sus deberes. ·. . 

S. M. ｾｬｦｬ＿ｉｏ＠ luego al ｾｾｲｬ｡ｭ･＿ｴ＿＠ otro mensage, manifestando el pra..: 
f1mdo ｳ･ｾｴｩｭｩ･ｮｴｯＮ＠ que afhg1a su ammo ｾ･＠ que no se hubiese mirado por 
todos baJo un m1,5mo aspecto su resoluc10n del 7, y diciendo que no ' - -
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habia pensado jamas en infritigir la Consti'(ucion jurada ; y ' ､･｣ｬ｡ｲ｡ｮｾ＠
que al· dirigirse al Parlamento¡ creyó conformarse con el art. 172 de la. 
Censtitucitm ; y por último, que ni pensó ni piensa indicar que duran,. 

··'te su au·semcia suspenda el Parlament@ sus sesiones, sinq en lo respe-cti,. 
'Vo· á las ' tnodifica{)iones en la · Constitucion. 

·. . · Siguióse á esta .carta otra: /del Parlamento, en la que indicaba qae la:. 
·<::onstitucion no admite otra reforma que la que el Parlamento juzgue 
-conveniente hacer &c. 

S. M. con fecha del 1 o dirigí@ nueva ca.rta al Parlamento, contestan.: 
do á la declaracion que ･ｾｴ･＠ hi:í!O el dia 8 de ne poder consentir en ·su via.; 
ge. Dice en eHa que su interveücion en el Congreso de Laibach no 'tiene 
otro objet0 ｱｾ＾･＠ el de sostener la Ｎ｣＿ｮｳｴｩｴｵ｣ｩｾ＠ ｾ･＠ España y el pacto social,. 
y de hacer ver que esta es la decidida y unamme voluntad de sus pue
blos;. y en ｶｩｲｴｵｾｬ＠ de e.sta. declaracion desea que el PárlameRto positiva- · 
mente decida si debe ir al ｃｯｮｾｲ･ｳｯ［＠ y en caso de responder ｡ｦｩｲｭ｡ｴｩｶ｡ｾ＠
mente , desea se confirme el nombramiento del. lugar· teniente del rein6-
-en el Duque de Calabria. · 

La respuesta del Parlamento k este ｭ･ｮｳ｡ｧｾ＠ se reduce á remitir · á S. M •. 
-el decreto, nombrando regente del ·reino á S. A .. R. el Duque de Calabria •. 
..(\cerca de su ｶｩ｡ｧｾ＠ dicen los diputados no· tener que añadir cosa al'guna 
-á lo que . ya han espresad.o, á: no ser el deseo perpetuo de tenerle presea ... 
te , y ·el disgusto. de coBsiderarle a.usente &.c .. 

· A esto se reducen los documentos que publican los ｰ･ｲｩ､ｩ｣ｯｳｾ＠ pero 
·se sabe que con efect-o S. M. Siciliana habia partido para Liorna el dia J3:, 

· á las tres de la tarde en el na.vío ioglt:!s le Ven{}CUf, ca pitan Maitland con la. 
'Í,ntenci:on de dirigirse á Laibac1l, y defender la caulJa de la nacían mapolitana •. 

· ·Ya anteriormente el d-ia IQ habia espedido un decreto S. A. el lugar-teniente 
.del ' reino, destituy.enao.á l0s ministros, y nombrando en ｳｴｾ＠ lugar á los. 
'Siguientes : al Duque de Gallo para el ministerio de Estado: al general• 
Pa>risi para el' de Guerra : al Duque de Carignan para el de Hacienda:: 

' al Sr. D. Jacinto Troi'si ¡m:a el de G.racia y Justicia: al Sr. Acclavio para. 
·: el del Intet'ior; y para direetor de la Marina al Sr .. Cape_celatro· en. ｰｲｯｾ＠
.. píedad :. tooos · los ｾ･ｭ｡ｳ＠ ｾｯｴＱＮ＠ i.nterinos: . 

,· 4 vista de ｾ･ｬｾ･ｊ｡ Ｌ ｮｴ･ｾ Ｎ＠ 'notlct)ls é. que resta saber acerca de tan 1m por..; 
" tarité asunto- por los periódicos de Alemania y Francia? Nada en efecto; 

ni t'l:mpoco publican cosa alguna d-igna de . in:teres. E11 Paris se babia he
. cho el 17· la priinera reuniot'l. de los diputados. d:e los departamentos en 

·· la sala ·ordinaria de las sesiones, y bajo la presidencia de .Mr. Anglés se 
$acó. á· la suerte la dipu.tacion de ｾＮｓ＠ individuos,. que deberán salir á recibir 
al Rey en. la sesion Real , pa!!a cuya ceremonia se han. publicado. todas .las . 
-disp(jsiciones convenientes; y el 1.9 se ahrieron las Cámaras. S. M. pronun- . 
"Gió el ､ｩｳｾｵｲｳｯＮ＠ de. ｣･ｲ･ｭｯｾｩｾ＠ '· que se ｰｵｾｬｾ ｣ ｡ｲ￡＠ ｣ｵＧ｜ｾｴＰＮ＠ antes: . . ·. 

En Londres s¡guen dingiemlo esposlClOnes al Rey y R:eiraa. El rrmCipe
•Cimitile , embajador napolitano , habia llegado. á a<Juella caRita ; y se. 
decia haberse f-ormado: en Haiti Wl;i. reeública. bajo la:. presidencia del ｳ･ｾ Ｍ

' :) , :ner.al Ron¡¡.ain, · · / 

• ｊＧｵｚｧ｡ｾｯｳ＠ superfluo, instruir al 'público sobre las últimas ocurrencias de· 
<B,S,ta capital) porq,ue son demasiado. notorias: . las auwridadea t.ratA.r'on 'dé 
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llevar a efecto lo que dispone la ley acerea de las reuniones conocidas con 
el nombre de sociedades patrió!.i':as ; y todo el mundo. ｳ＼ｾｨ･＠ Jo que suce
dió con este motivo en la fonda de Malta. Tampoco 1gnora este pueblo 
heroico é ilustrado el valor y la importancia que deben darse á semejan
tes &ucesos : pero como de lejos no suelen ver&e las cosas como son en si, 
en gracia de nuestros lectores en las provincias, diremos tan resuelta co
mo concisamente , que es un pequeñísimo número de habitantes el que 
las ha motivada , que su in tencion será , si se quiere, la mas pura ; pero 
que su pretencion no nos parece fundada ; ilegales los ' medios de que han 
querido valerse para censeguirla , é injustos algunos cargos que hacen al Go
bierno. Añadimos que así le> siente todo este heróico vecindario : que la exal
tacion de eslos pocos no ha turbado en nada la tranquilidad pública, y 
por último que el Gobierno se ha portado en esta conyuntura co11 la mo-
deracior:t y sabiduría que le caracteriza. ( Correo general. ) 
ＭﾷﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭ ｾ ＭＭＭ _______ ,.. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

AVISOS AL P't!llLlCO. 

:Rela.cion de las conciliacioues que 5e han intentado por el tribunal del 
Gobierno milita1· de esta plaza, desde el x5 de abril hasta 31 de diciem
b.re inclusive de did1o aüo. 

Numero. 

ｃｯｾＱ｣ｩｬｩ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ inteD-1adas . ... . . . . . • . . . . . . . . . . 248· 
Números. 

Idem antes de entrar en ella.. . . 18. 
Conciliados en audiencia... . . . . . . . 12 r ·¡ 
Que no han comparecidG las partes. 16. . ..... ＲＴｾ＠
Inconciliables.. . . . . . . . . . . . . . . . . 17. J " 
No coaciliacios ｶｯｬｵｮｴ｡ｲｩ｡ｭ･ｮｴｾ＠ . • _ _.:.:._ _ __:__ __ _ 

Igual. 

l,ps iRdi-viduoa que eemponen· las oficinas dependient--es de la autoridad· 
Ele las intendencias de ejército y provincia , han cedido á ｦ｡ｶｾｲ＠ del cuarto· 
·hatallon de milicias dos m.il doscientos cuarenta J siete reales y diez y ocho · 
maraveaises de vellon que debian distrilmirse entre los tl.'\ismos como rema
nente de los candales reunidas para el reemplazo de esta , ciudad en el año 
próximo pasado. En vista de·un desprendimiento tan generoso ha acordado 
el Excmo. Ayuntamiento t.¡ne se puhlíque en los peri0dicos para satisfaccion. 
de dichos empleados que con este rasgo patriótico han dado una prueba de 
su celo y amor por las nuevas instituciones. Barcelona 5 de enero de 182 1. =-. 
ｐｯｾ＠ orden del Excmo. Ayuntamierüo , .losef JBnar:io .. Claramu1.¡,t , secre-
tano. . · 
· Pa.ra poder. dar ｣ｵｭｰｬｩｾｩ･ｮｴ＠ á diferéates. pédidds que tiene hechós la· 
,SuperiOtldad, se hace prec1so que todos los habilitados de estados mayores, . 
cuerpos de artillería, caballería é infantería , los· pagádores de fort,ificacion, 
l()s de ｾｵｭｩｮｩｳｴｲｯ｡＠ Ａｾｴｲ｡ｯｲ､ｩｮ｡ｲｩｯｳ ﾷ＠ ｾ Ｎ ｡ｳ･｡ｴｩｳｴ｡ｳ＠ de hospitales ｾ＠ de paj¡¡, y 
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cuantos otros hayan percibido caudales de la terot'ería de ejército ; po¡J 
sí ó como apoderados , se presenten á d1cha tesorería para formalizar los 
recibos de buenas cuentas que tienen penaientes. 

El Gob1erno ha resuelto dar hoy baile publico de máscara, á w 
neficio de los Pobres de la casa nacional de Caridad , en las casas de Don 
Antonio Nadal, travesía de la calle del Conde del Asalto : se empezará 
á las siete de la noche, y se recibirá gente media h(na antes, pagando 
de ent rada un11 peseta por persona, y no se admitirán cuartos ni mo• 
neda que deba pesarse. . 

Lo habrá tambien mañana eJJ. el mismo parage y hora , y se avisará 
por los periódicos- y carteles. 

A las tres de la tarde del luaes 8 del corrieate mes , en una de 
las tiendas de la casa de D. Josef Momfredi , sita en la calle de Tren ... 
tadaus , esquina á la del Baron de Biure , se hará pública almoneda de , 
varios muebles y alajas, entre las cuales habrá un excelente relox de 
sobremesa con estatuas y entallados de metal dorado y bronceado :otro 
relox: de caja , maquina inglesa : un grupo de estatuas de mármol es
tatuario : un juego de mosquiteras de algodon blanca y de correage para 
ua tiro de coche : un surtidQ de uuiforu.es de consejero del extinguido 
conseje supremo de la Guerra y otras friQleras , lo que se avisa al 
pú.blico para su noticia. . / 

No habiendo tenido efeato el remate de las prendas de vestuario 
que deben coRstruirse para la compañía fija de .Rosas por falta de con
currentes , se prefija el lunes oaho del corriente á las dote del dia por 
última vez, á fin de que los sugetos que gusten acudir á la contaduria 
de egército puedan hacer proposicipaes en inteligencia de que quedará re-
matado á fahor del que mas ventajoso precio haga. · 

Los discípulos del colegio ｮ｡｣ｩｯｾ｡ｬ＠ de Cirugía Médica de esta plaza 
D. Josef Roig y Munter, D4 Antonio Castell y Piñol , D. Josef Puig 
Torres y Don Ignacio Oliva y Sarrapiñana, se me pre3entarán luego, 
luego, por convenir asi al servicio de la patria. El cirujano mayor in-_ 
terino de este egército. = Josef Mamuel de Capdevila. 

Mañana domingo 7 del corriente es la primera colecta de este aiío 
del monte pio de Comersiantes y Artistas del reino , bajo el título de 
Maria Sma. en el misterio de su inmaculada Concepcion , á cual efecto 
los individuos que en el d.ia forman dicha asociacion podrán servirse pa
sar de 10 á 12 de la mañana en ca¡¡a de D. Magin Demestre, tesore
ro de la misma , en donde hallar.in los empleados prescritos por orde...; 
uanza p:rra recibir las mensualidades que les toque ó gusten satisfacer. 

Lolcria primitiva nacional. Hoy sabado al medi<l dia se ｣ｩ･ｲｲｾ＠ la 
admision de juego para la estraccion de 1 5 del actual. 

ldern moderna. Hov 6 del corriente se cierra el despacho de bi
lletes para el · ｳｯｲｴｾ＠ primero de este ｭｾｳ＠ que se ha de oerebrar en ｍ｡ｾ＠
drid el dia 11 de el. . 

Embarcacione!l venidas al puerto el 'di a de a.rer. 
De la Coruiia y Denia en 36 dias , el patron Josef Mary , va1encianQ: 

bombarda V ir gen pel Rosario , de 45 toaeladas , con trigo á los señores Vi
laraaga , J uliá y Reinals. = Del Carril eu 1 4 dias, el ca pitan J. F. C. Block, 
hannoveriano , escuna Stad Emuenden , de 1 6o toneladas , con sar4.ina, ･ｯｮｾ＠
srio ' judias y otros . géneros á varios. . ·-
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Fiestas. Mañana primer domingo del corriente ea la iglesia de nuestra 
Seiim·a de Esperanz3, por la tarde á las 3! habrá la funcion acostumbrada, y 
predicará el Dr. en ｳ｡ｧｲ｡ｾｯｳ＠ Cánones Fortian Fillol , presbitero. 

La Congregacion del Santisimo Sacram€nto en Santa Teresa celebrará 
maüaua día 7 del co.rriente la acostumbrada funcion de primer domingo de 
mes: por la maüana á las 7! será la Comunion : á las 10 el oficio: por la 
tarde á las 3! empezarán los egercirios , y predicará el Rdo. Dr. D. Maria
no' Costa , presbitero, catedrático de Filesofía en el colegio Tridentino , y 
maestro de ceremonias de la Cougregacion. 

Projrecto gim:aástico-militar para la formacion de un batallon local de 
jóvettes españoles dt>sde diez á diez y seis años de edad , <JUe presenta al :Es
celentisimo AJlantamiento constitucional de la ciudad de Barcelona para su 
a:rrohacion el ciudadano -militar D. Juan Miguel Roth. V endese en la libre
r¡a de Hern , .calle de Agullers : en la de Lluch , calle de la Libretería. ; y en 
la de SoLí ralle de la Boca ría : su .precio un r 'al de vellon. · 

Perdidas. Se ha extraviado un billete de la Loteria primitiva para 1a 
ex.traccion del 15 del corriente , tomado· en la aclministracion núm. 351 de 
la cal1e Jen Cigoás , conteniendo tres ｮｮｾ･ｲｯｳ＠ de ternD 452oo reales 
vellon : cualquiera que lo haya hallado sírvase entregarlo ea la oficina. de 
este periódico ' ó en la aaministracion dicha ' que se le darán las gracias 
y una competente gratificacion. 

El que haya enc0ntrado nna bolsa con cuatro nabajas, tenga la bondad 
· de llevo-lveda :i la barberia de frente la Íllente de la plaza de las comedias, 

que le darán las señas y una gratifieacion. 
TMtl'o. Hoy se egecuturá por la· corripañía espanola la comedia en tres 

｡｣ｴｯｾ＠ lus Szteiíf)S de Jo!'Jef' adornada COl'!. su _correspondiente teatro : en 
seguida se bailará por · la señora Pelufo y A1sina el 1imdango de Cádiz ; y 
t:Qncluirá la funcion con un divertido sainete. A las cuatro. 

Y á las siete por la compañia italiana, con motivo de la indisposicion 
de la señora RoliSi, J>e ･ｧ･｣ｾｬ｡ｲ￡＠ la bpera semisel'ia en dos aclOi el Baron de 
Felchcim 1 música del maestro Pacinni. 

En el a: la plaza de los <:j$<l;.ntes se harán lus pastorcillos, ｾ＠ lai 3 J;' á las z· 
Hoy a las tr('..s y media de la tarde en la calle den Xuda , hahra una fa

mosa fu-¡cion de volatines; y entre las muchas suertes nunca vistas en esta 
t:iudad , una de ellas será una rueda de fuego artificial sob:re la eabeza , y 
hailaRdo en la maroma , en las suertes de volt<>o, grupos y cuerda floja 
ｾ･＠ harán saertes de bastante mérito ; y se dará fin á dicha funcion con las 
fuer7J:1S de Hércules , farmandtl va:rias posturas con Hueve pt' rsonas. 

Y á las seis de la n<1ehe se hará diferente funcion con el alambre tiraR
te, dando fin con el molino de viento con fu.ego artificial. 

En la ca HP den Ara y se hará el majo Garante , transformado en la fa
tn9Sa maja Dunl te.a que enseüaha los t esoros ｭｾｳ＠ preciosos con Pl palo má
ｪｩ｣ｾＬ＠ máquin" uuev:i : se ･ｭＬｲ･ｺｾｲ￡Ｎ＠ á hs ｃｾｬｬｴｦｯ＠ y á }?s .siete .. Maiiana á las 
nnsmas hc:>ra¡ tambwn h abra func10nes , ·siendo el ult.urto d1a que se tt·a
h .. jará. Se despachan ｬ｡ｾ＠ lnuet.as á todas horas del dia. 

La ｾｯｭｰ｡ｩ￭｡＠ ､ｾｓ＠ volatines que trabJja en el almaGen de D. Félix Prat, 
en la Barc'e1oneta , calle de San La Bárbara , ofr<!Ce hoy dos fuucioues, una 
á las tres de la tarde y otra á las seis de la noche. 

l[Jlla impren.ta de ｄｾ＠ ｾｷｮｩ ｯ＠ B.rusi 1 impi·esor .ie :Cáma.ta de S. :tri. 



de laplal'ade Barcelona ú 4 de enero de xhJ. 

Grano1 de primera calidad. Blanco, 1egrm calldad ............... . r8 i so ro 
IÓ á 16j 

IÍ 
Quebrado idem ...... ................... ＼ｾｾ＠ •• 

ｰ･ＱｾＱＮ＠ la cuart'" Cobre del Perú ........................... . 

Trigo!, Aragon .................. , •• 
IJrgel .. ............................................ . 
ａＮ｡ｮｰｵｲ､｡ｮｾｯ＠ ... M . . ........... ••••u•••••••*'•••·. 
Valencia ｾｾｾｊｴ｡ＮＬ＠ ••••••••••••••••••••••••••• 
Mancha candeal •• , ....................... . 

1 Santander ................................. . 
Aguilas .•••••••• ll' .. . .. . ............. , •••••••• 

Me:<clil la de Sevilla ... , ............... . 
Fuertes. And:ducía .•. • ｨｾ＠

Valttacia ........... . .... ••••••••••••••••••••• 
Centeno1. ｓ｡ｮｴ｡ｮ､･ｲＮｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ ﾷ ﾷﾷﾷ＠

Ar<Jgon y Ur·gci ..... ,.. .... "'"''""' .. 
Cebadas. da Cartagena .... 'l. 

Valencia. ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ ｾ ﾷﾷﾷﾷﾷﾷＢｾ＠ 5 
Urge! y Ar,Jgl>tl ........................ . 

M"i.::. Santander amarillo ••.• 
V2.leGcia ............................. , •••.• 
Ampurdan ••••••••••.••••••••••••••••••• 

Gllrbanzot. De Andalucía ..... 
Valencia., ••••.••••• .-· •••••••••••••••••••.• & 

A'Oichucla1. De Coruña ••••••• 
Valencia .............................. , •••• 

r6! á 17 
'1! á !8 
15! !Í ¡6 
ＱＱｾ＠ á ¡S 
19 á !l. O 

' ＱＷｾ＠ I.Í 18 
16! á 17 

¡\ 

!8 lÍ r9 
á 
á 

11 i 7! 
á 
á 

9! á to! 
9! Í JO 

19 á ,.0 
á 
á 1'/ 
á •d 

De Caracas ................................ . 
Cueros al pelo de Buenos-Ai- 'l. 

res de ｰ･ｾｯ＠ de 30 á 40 tt •.•. J 
Dichos ................. "••••••••••••••••••••·· 
De la Havana 'salados}>or escan.0 

De Cuba de !!.1 á \\4 tt de peso •• 
l)e Guayana de '2.o á ＡｬＮｾ＠ tt .....••• 
De Puerto-Rico y Costafirme •••••• 
Del Brasil de '2.8 á ｾＹ＠ tt .......••.•• 
='ebo de Büenos-Aircs ••••••.••••••••• 
Estafio del Perú •••• ,eto•••••••••• .. •••••• 

), ' 
33 

' á ., 
' Ｓｾ＠

' 1 

' 
•ueldo1 tttltti1. ｬｴｾ＠ U. 

Cacao de Caraca!! segun calidad ••• I$ 
l\riaracallio .......... ,.u, ••••••••••••••••• ,. 1 ｾ＠

Guayaquil •••••••••••••.•• , •••••• ,........... '1 !& 

ｾｬ｡､｡ｬ･ｮ｡＠ ................................ , ••••• 
Pimienta de Tabasco .••••••••••••••••• 7 ｾ Ｎ＠

Zarzaparrill• d• V•racruz •••••••••• 1 v 

árs 6 
••a 
á 1 4 
' á 

'a 
Pe101 fuerfel el 'gulnflllo 

' ｾ｡ｦ￩＠ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,. ' 38 
10 

: ,e¡¡¡¡ ｰ･Ｑ･ｾ｡Ｑ＠ la tt 

B.abone1. De .lndalucía ....... . 
'!falertcia •••••••••• " .......................... . 

Grana plateada.......................... á: a1 
Rarinas finas. U catalana1 al r¡uintat. 'Negra......................................... &J:l i &1 

liabasgrQ,naes. De Andalucía. 

l>e Santander y Coruña.............. r ' Granilla.................................... ' 
Alicante y Vale!iicia.................... 7! á 8! Quina fresca superior •••• •••••••••••• ' 

Algarrobal. pe1efa1 d ｦｕｩｮｬｴｾｾ＠
Calisaya •••••••••••••••••••••••• •••••·••••••• 11 ' 
Añil flor Go-atemala.................... 9! á 

De Valencia á bordo.................. * 4 

Granos estrangeros existentes en 
al macen. 

Trigo. ｄｾ＠ Frioli................... 18 á x8! 

Flor Caracas ••••• , ....................... . 
Sobresal!ente ••••• , ... c ............ ••u••••• 
Cortl •• e•••••••••••• .. ••• ... •••••••••••••••• •·••• 

Vene.:ia .•••••.•••••• n•••••••••••••·••••••• 17! á I? IPalo Campeche ••••••••••••••••••••••••• , 
ｍ｡ｲｮ･ｧｲｯ ｾ＠ ... ,. .................. ".......... í 18 ｾ ｂｲ｡ｳｩｬ･ｴ･＠ de Sta. Marta ............... . 

Habones. De Alejandría....... ro! é 10 Dicho Fernl'Jmbuco •••••••••••••••••••••• 

JO á 
B! a! 
si á 6 

9! ' JC. 

1.4 ' afi 

Judtas. ｾ Ｌ ｄ｡＠ Nápoles, ... ,. ••••• 'l. 13} á 
14 D,e Ancona .................. ; •••••••••• f pe194 4e U8 cuarf. el ｧｵｾ＠

Fruto8 Coloraiale..J. libr. cattd. el gutms. 
Azucar de la Habana 3'quintos¡ ,, á Algodora Pernambuco pd.• ........ 

blanco) ｹｾ＠ quint. qQebrado.) I? 



1 Paspat. abttttG .......... ,¡ .. ¡¡¡ .. ﾡＬｾ［［＠ .• ;¡¡ d a $ 3 6 ' J>lcho l'ld.O udu......................... á 
6 DurfJI ＧＱｾﾷ＠ t . ＮＬｾＮ＠ ti. flortl. 

!Mello ••gunda ................... . 
tlt!ayanm r de V!dnM •••••• 
ｔｴＺｾｲｬｴ｡＠ •••••••••••••••••••.•••••• "'''' 
Giron ....................... "'"'o•••••• á ｄｾｯ＠ Ｇｬ｡ｲＮｲ｡ｾｯＢＧ｡Ｂ＠ ....... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 4 á 4:1 
Cuma ná ........... •••l••• ••••••• •••••• ' l"ttnsr,tuuY dtfl Ａｾ｣ｨｾｴＡ｡ｮ､＠ ....... e........... 5 r 

&an Andres •••• ｾｾｾ＠ ... ﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾﾷﾷﾷﾷ＠ á Bacallao de m ..................... ,........ 3 
C1lracns 7 Pt1erto Cabello... !l.(> í ｾｳ＠ Duro1 r:i quintal. 
Molinillo............................ 30 á Cáfiamo CJ:¡ pdmorl'l................... 1 xj á 11 

Cnba ....................... n............ 30 ' 31 De aegUl1dao .......... o:........ ..•.........• ' " 1 o 
PnGrto-Rico....................... ¡¡6 á Peinado de ｰｲ￭ｭｾｲｵＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 16 í 11 
ｾｵ ･ ｶ｡Ｍｏｲｬ･｡ｮｳＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ !1.9 li Dicho de segunda..................... 14 &. I$, 
Lima de primera................ go l Pe1eta1 el qr.>intQ(. 

Dicho de segunda............... ｾｾｯＶ＠ á Corcho en oJas de 1.• 7 a.•........ ｾ＠ ｾ＠
Ver!!!Cl'UZ con pepita........... 1 á Pétetr;.: la tt. 

ｐｴｾｲｩｯｬ＠ IJénero• y efectol. Canela de Holanda 1.•............... 14! á ｴｾＡ＠
Algodon de !dotr.il ........ u .. .-.. ｾＮ＠ ｾｯ＠ ' ldem !J... a ............ " .. u ...... u............. 10 á 1' 

De Ibiza con pepita................ 8 li De l,a China en fajito................ s! á 3;! 
be Levante •••.•• ｾｾﾷﾷＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ '-S Í 2.6 Clavillos.,..................................... Ｕｾ＠ ' 
D• la Havana .................. u....... ｾＹ＠ ' SueldoÍ le. tt. 

10 

6j 

3 

Pe1etfJ1 el quintal. Cera de Berberla....................... ¡ 
lrro:: de Valencia..................... soo! á Del pais ...................................... 18,9 ' AG 

n. Cullera ......... ,. ........... ".,......... ' De Cuba blanca.c•N•••············"··· á 'Jb• Lombardía........................... 18 IÍ l8!,Cardenillo.................................. tilo Á 1•' 
be Alejandría con sal................. á 1 Pe1tJta1 el quintal. 

• . pete'"' Za1J.\Caparrosa •• u••••••••••••••••••• .. ····"···· .S á r 
lZ"a:frad ..................................... " 3 ｾ＠ á ｓｊｊ･ｬ､ｯｾ＠ Js can'"• 

Idlira1 ｣｡ｾ｡ｬ｡ｮ｡Ｑ＠ quintal, Duelas do robJs de l!onumfn..... 94 i <;>& 
1llmendra de Esperanza............ !1.8 á 11.8! Peutal la ｬｬｯｴ｡､ｾ＠ .. 
De Mall.,rca.............................. 1 '! á De Castaño furolda.................... 1 9f 4 !l.ol 
lveUana del país....................... 30 á ｾｾｯｓｽ＠ Suel.-to1 lo tt. 
lui!!deAllcante ........................ 19 IOÍ GranllladeAvifion •••••••••••••••• u. 1 á 11 

bicha de la Pl'()Vinc:la............... 16 á 11 Goma Arábiga............................ 11 6 li 1• 

l.r,ero ｾﾷ＠ Trieste ........ uu............ 16 á t6i Bttrherlsca.................................. 6 ' 6,,4 
&.lumbre de &r8gon................... á 6 3 9 ｌｦ｢ｲｴｴｾ＠ d ｧｵｬｮｊｾｾ＠
be - l!olanda............................... ' De Mallorca............................. A4 ' 

. a. ct,it&Yichia ............ Uf> ....... c.. ' De SlcHia................................... ... ' 
｡ｾ･ｬ､ｯＺ＠ Ztll tt · B:in.ro de St1'ecia bien aaurlidu... u il •• 

Aceite dt 't'ltriolo ingles............. 3 á. 3 S ; .-bon de pied-ra......................... J.6 í J? 
bicho ds Franela....................... 3 aí S 3 Duro• llli saca. 
tgallas do Alepo negras............ 1:.5 á tAN A. 1uliia liJ NC4 de $ 4rroba1 6 lil:a11 
ldem en ｓｯｲｴ･ＮＢＧﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾｾﾷＦＮｯＦ｡Ｂ＠ f 4 ' Oe Segovis •• •••••• ueUIIII·b··•·••e.UOUt$1> 40 á 4$ 
tguafuartCI de q,a grados............ 14 6 á ｾ＠ Extt·emadura........... ............ S•J ｾ＠ 63 
n, sli grados............................ ｾｾ＠ á Ca Molina 'l'raaumant 6 Merina. so a ｳｾ｡Ｎ＠
n. a• grados ......... " .................... ｾﾷﾷ＠ 11 sí . gntrefina..................................... 1.4 a l' 
A.celte fino de comer dfo la Rl· pttJt.el corttJn. ｓｵｾｬ､ｴＡｬ＠ d llt'aso.S 

bera de Génova. 1.\ Llnc de Holanda número ｳｾ＠ ...... ＹＬｾＶ＠ IÍ 
b,¡ pals bnono ....................... u•• 4 í 4:l· Núntero 40................................ IQ 6 a 
:e ｬＧｵｮｾｺＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á Nú.mel'o 48............................... 11 9 í I J $ 
C: ｾ＾＠ ｾ｡ｬｬｯｲ｣｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á Número 64............................... 13 3 a 

0 tnun ............. , • .-.......................... D N'úmero So ............. ,................. 14 q A 
a, . p,ue#tJI el quintal. SueldoÍ lo tt. 
Dtt:rilla de Alicante................. r 5 í 16 Msnua de Gel'flcl ••• ｾﾷ＠ ........ ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 8 ｾ＠ 9 
los l'ortosa •• ｾﾷﾷｮ＠ ................ ＢＮｾﾷﾷﾷ＠ ' l'ttei-Qf Jtl. U. 

-.......................................... .• a á Pelo de camello trzbaJo logltP •• ,. a 
l• Droro1 el gl. !:ol. á hor. Trabajo franc•s ................ ,.,...... i 

"Uao .S. Noruega •• , .... , ...... "" 4t í 5 {Ro ｰｴｬｯｴｾｴｾﾷﾷﾷﾷ＠ .. •· .. -••• ..... ＬＮＮＬｾＮＭﾷＭﾷ＠



lu1ldo1 liJ ft{'Olcho mediamo· ....................... , rgf ' 
fllmtnta de HtJl&!lc!t................ '! 6 r, 7 8! ｾＺｮｲｲ･ｲｬｯ｢￼ｲ＠ ••••••• -....................... 1 8j- j 

ＱＧＱＱｾｉｇｉ＠ la ｲ･ＱｭｾＮ＠ ｬＧｾｮｮＱｩｲ＠ finau•••n••••--••••••••••••••u•• I? á 
Papel 1np•rftno de Cspelladcs... 18 á so Id4.n de Aragon ....................... , If á 
FJorate de id9tn;.• ........ uu.......... 11 á 14 ｄＱｾｨ｡＠ mediana ........... .,.............. 16 ' 
Floredllo do idew_.-. ... ｵｾﾷﾷﾷ＠ .. ••••• 9 á IO Dicha gruesa............................... 144 1 

1 

Florete'·de Oiot y Ba.fialas....... 8 á f L·ihNu el gulntal 
Bstrasa superior la bala .......... ,,.. so á ｖｨｲｩｯｬ＼ｾ＠ verde de Inglaterra..... 9 á d 
l.dem oamun idem •••• .:r............ .... &f á De lc"'rDncia. j\o • ., ••••••••••••• c................... I o ' 1 ｾ＠

Pereta• ltJ tt CcJm!Jto1. Lóndres ..... de 3 7 ,f á 3 7!• 
Pieles de I,lebre .s.gun cll'lidad. 6! á 6 ldem .. ...... .. 

Buro1 el quintal. ll:''ar is ............. de ｴｓｩｯｾ＠ á t S·l<lo· 
Queso da Holande...................... 16 á 17 Idem ....... . 

• Librá1 el gutntal. Marsella ••• de r S {ilr:. á 1 Stl?i á 30 d·ias fecbl 
lluhia de Franela pruoua........ 34 á 3.5 lderu ............. .. 
Dicha segu lda ..... ｾ＠ .. •••••••• Af á s.8 Gibraltar .......... ._ .... ti p. c .. d. 
Del Reino ...................... u••········ •1 IÍ s8 bladríd .................... de ! á ! p. Ca id. 

Srseldo1 ltJ tt Cádiz ...................... de ｾＮｴ＠ á 3tP• c. id. 
ｬ｡ｾｬｳ｡ｴｮｲｮｯ＠ •• uu•••••u••ueu............. JO á J·O 3 Valencia ................. al par. 
&u e la cur.tida ..................... • ...... • á IdeJDu••• .•••• ｾ＠

PetetCII el guintal. Zaragoza ................ . 
lomaqne..................................... á m.o Palma de 1\iaJlorca,. 

. PetettJI la tt. Reus ...... , ............. de ｾ＠ á ﾷｾ＠ p. c. beneficio. 
leda Pelo de Turin .............. t.• ｾ｡＠ a Tarragona ............. de ｾ＠ á ｾ＠ p. c. id. 
Dicho .................................... &.

1 '-.?! a Vales Reale4. de 74!- á 7·1·! p. c. d. 
Dicho Lombarda .................. ,,a &5! a 1 Prados de los IJfUlJrdieMIJI "" .11/.fljl •II.J Ｍｾｾ＠
Dicho.................................. s.1 ｾＮｓ＠ a Holanda tt .g.. Aceite 
Hfi¡UJ<ie.:o do ＧｴｾｬｄＮ｣Ｎｴ｜ｯｩ｡＠ .... , ••••• . -..... "'' -' Baniles Indianos de ,s8 P .• c. 

En buque espafiol con.Sin inwrgen· En buque neutral PouoloJle•• 
riesgo de insurgentes •. ·- tea. á todo riesgo, goel¡¡me:.td PREMIOS Dl!: SEG1JR9S. 

!11 --- -------·- ------------a t Havsna ••••••••••••••••••••••• ｯＮｾｾＭＮ＠ •••••••• ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ J 1 4 6 
¡;- \ Ver!lcruz ............... ﾷﾷｯｾﾷ｡Ｎﾷ＠ .. • 1 S 5 7 e¡' Guaira y Puerto Cabello................. JO 1 I/• · 6 
ｾ＠ Santa Marra y Cartagena................. 1 1 4 6 
..,..{ Fernllmbuco y demas costas delllrasil. 9 t r/• 4 I/2 

G l . . " 4 ' ｬﾡ Ｇ ｾ＠• 1 a ¡c¡a.............................................. " .. ｾ＠

;: San Peteui>urgo............................... lo '1 8 
C L' Ostende............................................ '1 4 I/• 4 I/ll 
.,:... C:irl:iz............... .................................. S ｾ＠

.. Málaga y Gibraltar........................... a. 1 /'-
§' Carta¡>¡ena 1 Alicante........................ l/. y 1 I/l 
.. Marsella................. .......................... 1 I/'J. 
,. Mallorca y Mahón........................... 1 t/4 
:. Tunez... ................ .......................... S 
a:s Trieste.............................................. 3 I/'1. 
og Génova y Liorna............................. l/. rjs 
J:: Odes.st................................................ 4 1/2 

------.. 
S 
3 1/rA 
4 
S 1/2 
4 
'1 

FLETES PARA BUQUES EXTRANGE!I.O.:: ｾｏｍｬＧｬｦａｌｉｉｉＮ＠
Para la costa del Norte de España, se- por ton. r o p. c.avería 1 eapel '1 ! p1. ｾ＠

gun parage .............. ー･ｳｾｳ＠ fuertes de 1 o a 11 por t . de regall) al cap. 
Not"ta dP. Francia ............ en francos de SJ a 6o id. IQ p. c. fd. y S fran,.os por Id. dfl J 
lleino unido de la G,·an Bretaña géneros 

de oeso Schelines ..................... de 
lde;n ｰｯｾ＠ Cqrcho, en ｬｩ｢ｲ ＺＭＱｾ＠ ested in as de 
Costa de Hol•and:i con pabellon dan es flor-

.ill'!S ｣ｯｲｲｩ･ｮｴ･ｾ＠ ............. . , ........... •• .... . 
Hambm"g<z y Bremen ｾｮ＠ m;;r¡:o!J corrí., 
Mar ｂ￩ｬｴｩｾｯ＠ ... u •• u •••••• q ... . . .. en id .• ¡¡,., de 
M.ar ｮｾｧｲｯ＠ .......... ,, ••. e;J ni'.l!t 1elbn ｾ･＠

'J?vl 

" l 
47 
10 

Id. 1 o p. c. id. y s schelines podd. ･ｬｾ＠ l 
id. 1 o p. c. id y 5 scbelln. 's id. id. 
por lastre 1 o p. c. id. y s- lor. couten. p 

,s \1 ｾ＠ lastra de ld . 
f5 id. 10 P· c. id·. y 3 marcos ｾｲＮｳ＠ pot ta ¡1 

l ,s id. 1 o p. c. id. y S id. por td. id. 
16 ｾ＠ -e- pnr cuartera. 5 p. o. d.e capa. 

Jl). A.utoDll1 B.rllsi, I;npresor de C6IJUIU dt ｾＮ＠ 111. 


